
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA LEGISLACIÓN DE CONTRATOS SÓLO REGULA 1 
FACULTATIVO DIRECTOR DE LAS OBRAS.  LA LEY DE 
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN –LOE-  (REGULA LA 
EDIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PRIVADO PROMOTORES,  Ó 
SUPLEMENTARIO CUANDO  EL PROMOTOR SEA UNA 
ADMINISITRACIÓN PÚBLICA ) RECOGE  2 FIGURAS DIRECTOR 
DE OBRA Y DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE OBRA. POR TANTO EN 
OBRAS DE EDIFICACIÓN  DEBERÁ ADAPTARSE A LA LEY DE 
CONTRATOS CON 1 SÓLA FIGURA Y LAS COMPETENCIAS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE CONTRATOS. 

EL REGLAMENTO LO DEJA SIN DEFINIR (ver nota 23 del Anexo XI 
RD1098/2001) CON PRECISIÓN. EL INFORME  41/83 DE LA JCCA, 
CONCLUYE QUE EL CONFORME DEBERÍA SER DEL JEFE DEL 
SERVICIO ADMINISTRATIVO AL QUE ESTÁ ADSCRITA LA OBRA (Y NO 
UN CONFORME DEL CONTRATISTA). 
POR OTRA PARTE, EL INFORME 12/92 DE LA JUNTA CONSULTA DE 
CANARIAS, INDICA QUE EL CONFORME NO ES NECESARIO QUE SEA  
FIRMADO POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.  
 

ESPECIFICAREMOS SI SE TRATA DE CERTIFICACIÓN 
ORDINARIA, ANTICIPADA Ó FINAL.  Y NÚMERO DE 
ORDEN EN SU CASO. 

ADAPTAREMOS A NUESTRO PODER ADJUDICADOR. 

FECHA DEL ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

FECHA FIN SEGÚN PLAZO DE LAS OBRAS 

 (1 – COEFICIENTE DE BAJA). EJEMPLO, PARA UNA BAJA 
DEL 20%, EL COEFICIENTE A PONER SERÍA: (1-0,20) = 0,80 

LA QUE INDIQUE EL PCAP 

EL RESULTADO DE MULTIPLICAR EL IMPORTE DE LICITACIÓN (IVA INCLUÍDO) POR EL COEFICIENTE DE ADJUDICACIÓN 

LA SUMA DE TODAS LAS CERTIFICACIONES ANTERIORES 

OBRA EJECUTADA PERO QUE POR CUALQUIER 
MOTIVO NO SE ACREDITA:P.EJ. PORQUE HAY QUE 
DEMOLER POR MALA EJECUCIÓN... 
NO ES HABITUAL INCLUIR AQUÍ NADA, SE EVITA 
PONERLO EN LA RELACIÓN VALORADA Y YA ESTÁ 
(SALVO QUE HAYA DISCREPANCIAS SERIAS CON 
EL CONTRATISTA) 

SI YA SE PUEDE ACREDITAR, ABONAR, OBRA QUE EN 
CERTIFICACIONES ANTERIORES APARECIERON EN EL 
APARTADO 17 (b) 

LOS DIFERENTES CONCEPTOS QUE PUEDEN SUMAR Ó 
RESTAR 

EL RESULTADO DE LA RELACIÓN VALORADA 
DEL PERÍODO AL QUE CORRESPONDA 

EL IMPORTE “PRINCIPAL” DE LA CERTIFICACIÓN  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


